
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 

 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

 
 

DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA 
                              
 
                       RESOLUCIÓN NÚMERO ST- 0423 DE 12 ABR 2022 
 
 

“Sobre la procedencia de la consulta previa con comunidades étnicas para proyectos, 
obras o actividades”  

  
 

LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE CONSULTA PREVIA 

 
En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias en especial, las conferidas 
en el artículo 16 A del numeral 1 del Decreto 2353 de 2019 y la Resolución 1084 

de 5 de octubre de 2021 y Acta de Posesión de 13 de octubre de 2021 y, 
 
 

CONSIDERANDO   
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Que mediante el Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por los Decretos 1140 de 2018 y 
2353 de 2019, se modificaron los objetivos, la estructura orgánica y funciones del 
Ministerio del Interior y se integra el Sector Administrativo del Interior. 
 
Que mediante el Decreto 2353 de 2019, se creó la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa, y las Subdirecciones Técnica de Consulta Previa, de Gestión de 
Consulta Previa y Corporativa. 
 
Que el numeral 1º del artículo 16 A del citado decreto, le asignó a la Subdirección Técnica 
de Consulta Previa de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, la función 
de “Determinar la procedencia y oportunidad de la consulta previa para la adopción de 
medidas administrativas y legislativas y la ejecución de los proyectos, obras, o 
actividades, de acuerdo con el criterio de afectación directa, y con fundamento en los 
estudios jurídicos, cartográficos, geográficos o espaciales que se requieran”.  
 
Que, en consideración con los antecedentes normativos descritos, por medio del presente 
acto administrativo, se procederá a desarrollar el análisis de procedencia de la consulta 
previa para el caso en concreto.  
 
Que se recibió en el Ministerio del Interior el día 21 de febrero de 2022, el oficio con 
radicado externo EXTMI2022-2920, por medio del cual la señora ALEXANDRA 
RICARDO ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 32.937.046 quien obra 
en calidad de representante legal de la empresa TOWER ONE WIRELESS COLOMBIA 
S.A.S., con Nit 900.927.545-6, solicita a esta Dirección se pronuncie sobre la procedencia 
de la consulta previa con comunidades étnicas para el proyecto: “INSTALACIÓN 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, MUNICIPIO DE 
ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, localizado en jurisdicción del 
municipio de Alto Baudó, en el departamento de Chocó, identificado con las siguientes 
coordenadas: 
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ANTENA 

 

ID (X) ESTE (Y) NORTE 

ANTENA 993201,386 1130693,663 

 

 

NODO 

COORDENADAS AREA DE INFLUENCIA 

Coordenadas magna sirgas 
origen Oeste 

Coordenadas  
geográficas decimales 

Coordenadas geográficas elipsoidales 

(X) ESTE (Y) NORTE LATITUD LONGITUD LATITUD LONGITUD 

B1 994855,9455 1131817,243 5,788215 -77,123953 5°47' 17,57389"  N 77°7' 26,23068"  W 

B2 993347,1554 1128698,982 5,760016 -77,137573 5°45' 36,05749"  N 77°8' 15,26164"  W 

B3 991401,0571 1131564,763 5,785928 -77,155146 5°47' 9,34239"  N 77°9' 18,52709"  W 

 

 

NODO 

COORDENADAS AREA DE INTERVENCIÓN 

Coordenadas magna sirgas 
origen Oeste 

Coordenadas  
geográficas decimales 

Coordenadas geográficas elipsoidales 

(X) ESTE (Y) NORTE LATITUD LONGITUD LATITUD LONGITUD 

A1 993229,8089 1130992,314 5,780754 -77,138634 5°46' 50,71414"  N 77°8' 19,08367"  W 

A2 993445,814 1130519,723 5,776481 -77,136684 5°46' 35,33018"  N 77°8' 12,06117"  W 

A3 992928,5356 1130568,953 5,776925 -77,141354 5°46' 36,93099"  N 77°8' 28,87458"  W 
 

Fuente: Coordenadas suministradas por el solicitante a través del radicado externo EXTMI2022-2920 de 21 de 
febrero de 2022, las cuales son objeto del presente análisis. 

 

Que en la solicitud se anexaron los siguientes documentos técnicos: i) Solicitud de 
determinación: Dos (2) archivos PDF anexos en SIGOB; ii) Información cartográfica: Un 
(1) archivo Excel anexo en SIGOB, Un (1) archivo PDF anexo en SIGOB, Un (1) archivo 
KML anexo en SIGOB; iii) Documentos que acreditan la calidad del solicitante: Un (1) 
archivo PDF anexo en SIGOB. 
 
Que el análisis realizado por la Subdirección Técnica tuvo como objeto la determinación 
de la procedencia o no de consulta previa, por lo cual se elaboró el informe técnico el día 
18 de marzo de 2022, en el cual se estableció lo siguiente: 

 
“(…)  

 
2. INFORMACIÓN ENTREGADA EN LA SOLICITUD 
 
2.1 ACTIVIDADES APORTADAS POR EL SOLICITANTE MEDIANTE RADICADO 
EXTMI2022-2920 
 

Tomado del documento denominado: CHO7190_anexo_1_fusionado. PDF 
(…) 
 
INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, 
MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ, en el MARCO DEL 
CONTRATO DE COUBICACIÓN Y ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN SITIOS EN 
TORRE Y PISO para la operación de servicios de telecomunicaciones.  
 
El pasado 20 de diciembre de 2019 el MinTIC adelantó el proceso para asignar permisos 
de uso del espectro radioeléctrico en las bandas de 700 MHz, 1.900 MHz y 2.500 MHz, 
mediante el mecanismo de subasta, desarrollado de acuerdo con las reglas fijadas en la 
Resolución 3078 de 2019. Como resultado de este proceso se ampliará la cobertura de 
servicios de telecomunicaciones móviles en 3.658 localidades de áreas rurales de todo el 
país que hoy no tienen ningún tipo de conectividad. Adicionalmente, para todos los 
municipios con menos de 100.000 habitantes, se modernizarán las redes existentes de los 
operadores que resultaron asignatarios de permisos de uso del espectro radioeléctrico, a 
tecnología 4G.  
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En virtud de lo anterior TOWER ONE WIRELESS COLOMBIA S.A.S y COLOMBIA MÓVIL 
S.A. ESP – TIGO suscribieron CONTRATO MARCO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y/O EL 
ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN SITIOS para la operación de servicios de 
telecomunicaciones. Una vez firmado el contrato con el operador “COLOMBIA MÓVIL S.A. 
ESP – TIGO”, TOWER ONE WIRELESS COLOMBIA S.A.S ejecutará las siguientes fases 
del proyecto de manera conjunta y bajo la supervisión del operador:  
 
1. MEDICIONES TECNICAS: Se realizan mediciones del espectro para evaluar las 
deficiencias de cobertura de voz y datos en un sector determinado.  
 
2. BUSQUEDA DE CANDIDATOS: Una vez realizadas las mediciones, se define un 
perímetro donde se debe instalar la estación radioeléctrica que tiene como propósito 
mejorar la cobertura del espectro en cuanto a voz y datos se refiere; se inicia la búsqueda 
de candidatos para tomar en arriendo una sección del predio y allí instalar la estación radio 
eléctrica, dicha búsqueda se realiza mediante un estudio de factibilidad que define las 
limitantes y fortalezas de cada predio del sector y así determinar dónde se va a instalar la 
estación radio eléctrica. 
  
3. CONSULTA PREVIA: Si dentro del estudio de factibilidad se identifican limitantes 
particulares del territorio como: zonas de patrimonio histórico, localizaciones de grupos 
étnicos, demarcaciones de franjas ambientales, La descripción de las actividades deberá 
realizarse para las fases pre-operativas, operativas, de funcionamiento y de abandono del 
proyecto, obra o actividad; sin perjuicio de las demás que considere relevantes para lograr 
un mejor entendimiento del proyecto. 
 
 4. CIERRE DE CONTRATO: De acuerdo con los resultados de la factibilidad, se solicita al 
propietario la documentación pertinente para cerrar el contrato el cual tendrá una vigencia 
de 10 años y se procede a solicitar los respectivos permisos de instalación y alimentación 
eléctrica ante las entidades que participen de la competencia.  
 
5. PERMISOS: Una vez firmado el contrato se destina partida presupuestal para cubrir los 
gastos de ingenierías y regularización, se realiza la actividad paralelamente ya que la 
regularización requiere de estudios técnicos, inicialmente se solicita permiso de alturas a la 
Aeronáutica civil, toda vez que esta entidad regula la ocupación del espacio aéreo en el 
territorio nacional, y avala la altura a la que puede llegar la estructura de 
telecomunicaciones, una vez se avala la altura se inician trámites para el permiso de 
alturas sea en la oficina de planeación municipal, oficina de obras públicas, alcaldía o la 
entidad que tenga competencia sobre el asunto.  
 
6. CONSTRUCCIÓN: una vez otorgado el permiso de instalación sea mediante decreto o 
licencia, inicia la etapa de construcción estimada entre 60 y 120 días de actividad en 
labores de ingenierías, obra civil, eléctrica y metalmecánica; de acuerdo con los estudios 
de suelos y análisis estructurales “previamente realizados”, se inicia la vigencia el contrato 
firmado con el propietario del predio. 
 
7.PUESTA EN MARCHA: Una vez culminadas las obras civiles, se localizan las antenas 
radioeléctricas, se programan y parametrizan las obras de mantenimiento y se da por 
finalizada la construcción de infraestructura. En desarrollo de las actividades contratadas, 
se encuentran el trámite de permisos, licencias y todas aquellas autorizaciones necesarias 
para la ejecución del contrato.  
 
8. MANTENIMIENTO: Se realizará mantenimiento preventivo y correctivo del sitio incluida 
toda la infraestructura civil y eléctrica por lo menos una visita trimestral y cuando se 
requiera la realización de trabajos de mantenimiento de los equipos para la correcta 
funcionalidad del servicio.  
 
Lo anterior, en cumplimiento a los compromisos adquiridos por COLOMBIA MÓVIL S.A. 
ESP en virtud de la ley 1341 de 2009, atendiendo el artículo 15 de la misma, el Decreto 
4948 de 2009 y el Decreto 091 de 2010 por la cual se otorga un permiso para el uso del 
espectro radioeléctrico, requiere la implementación de varios puntos de 
telecomunicaciones, dentro de los que se encuentran: 
 
INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES CHO7190, 
MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 
 
El cual pretende brindar cobertura de servicios de telecomunicaciones móviles y de esta 
manera mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Alto Baudo - Chocó. 
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MATRIZ POSIBLES IMPACTOS 

 

 
 

(…) 
 

2.2. COORDENADAS APORTADAS POR EL SOLICITANTE EN EL EXTMI2022-2920 
 
Coordenadas suministradas en la solicitud con radicado EXTMI2022-2920 del 21 de 
febrero de 2022 y adjuntas en aplicativo Sistema de Información y Gestión para la 
Gobernabilidad Democrática-SIGOB.  
 
3. CONCEPTO TÉCNICO 

 
3.1. Análisis Espacial: 
 
Se digitalizó en la base de datos de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa las coordenadas de las áreas aportadas por el solicitante en coordenadas planas 
origen Colombia Oeste del Datum Magna – Sirgas y Coordenadas geográficas 
GCS_WGS_1984 (World Geodetic System 1984), para el proyecto “INSTALACIÓN 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, MUNICIPIO DE 
ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”. 
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Para el ejercicio de análisis cartográfico se utilizó la cartografía básica y temática IGAC 
2022, lo que permitió constatar que el proyecto se localiza en jurisdicción del municipio de 
Alto Baudó, departamento de Chocó, por lo tanto, es posible continuar con el trámite de la 
solicitud. 
 

3.2. Análisis cartográfico y geográfico: 
 

La determinación de procedencia o no de consulta previa para la ejecución de un proyecto, 
obra o actividad, se genera a partir del análisis cartográfico y geográfico1 de dos 
escenarios2: el primero, es el contexto geográfico en el cual se desarrollan las actividades 
del Proyecto, Obra o Actividad (POA), y el segundo, es el contexto geográfico en el cual 
una determinada comunidad étnica desarrolla sus prácticas sociales, económicas, 
ambientales y/o culturales que constituyen la base de su cohesión social.  Es así que 
cuando los dos escenarios coinciden en un mismo espacio geográfico, se determina la 
procedencia de consulta previa, en razón a que la comunidad étnica puede ser susceptible 
de posibles afectaciones directas derivadas de la ejecución de las actividades del proyecto. 
 
Para determinar la procedencia de la consulta previa, la Dirección de la Autoridad Nacional 
de Consulta Previa realiza el procedimiento descrito a continuación: 
 
1) Verifica que la información aportada por el solicitante cumpla con los requisitos para 
adelantar el trámite correspondiente; 
2) Identifica las actividades a desarrollar para el Proyecto, Obra o Actividad objeto de 
análisis que han sido señaladas por el peticionario; 
3) Incorpora en la base de datos geográfica el área específica objeto de intervención 
aportada por el solicitante; 
4) Incorpora en la base de datos geográfica el área de influencia aportada por el solicitante; 
5) Consulta las siguientes bases de datos institucionales de comunidades étnicas para 
identificar aquellas que posiblemente sean susceptibles de ser afectadas por el desarrollo 
del Proyecto, Obra o Actividad.  

 

Nombre 
Detalle de la Información 

Consultada 
Fuente Año 

Base cartográfica de 
Resguardos Indígenas 
constituidos. 

-Información cartográfica  
-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de 
constitución de Resguardos  
-Estudios socioeconómicos 

AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

2022 

Base cartográfica de 
Consejos Comunitarios 
constituidos. 

-Información cartográfica 
-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de 
constitución de Consejos 
Comunitarios  
-Estudios socioeconómicos  

AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS 

2022 

Base de datos de la 
Dirección de Asuntos 
Indígenas, ROM y 
Minorías 

-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de Inscripción 
en el registro de la Dirección 
de Comunidades Indígenas  
-Estudios etnológicos 

MININTERIOR (Servidor NAS-02-
Mijnascen 02) 

2022 

Base de datos de la 
Dirección de 
Comunidades Negras, 
Raizales y 
Palenqueras. 

-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de Inscripción 
en las bases de datos de la 
Dirección de Comunidades 
Negras 

http://sidacn.mininterior.gov.co/DAC
N/Consultas/ 
ConsultaResolucionesOrgConsejoP
ublic  

2022 

Base de datos de 
Consulta Previa  

-Bases de datos 
alfanuméricas de Actos 
Administrativos emitidos 
-Bases de datos geográfica 
de Actos Administrativos 
emitidos 
-Informes de verificación  
-Información cartográfica de 
visitas de verificación 
-Sistema de información de 

MININTERIOR 2022 

 
1Entendido el análisis geográfico como el estudio de las relaciones que se tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y 

tiempo determinado, haciendo uso de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos geográficos. Estas relaciones pueden 
ser de orden político, social, económico, cultural y pueden crear, modificar y transformar el espacio donde se desarrollan. 
2 Decreto 2353 de 2019, artículo 16A, numeral 1. 

https://www.mininterior.gov.co/mision/direccion-de-asuntos-indigenas-rom-y-minorias
https://www.mininterior.gov.co/mision/direccion-de-asuntos-indigenas-rom-y-minorias
https://www.mininterior.gov.co/mision/direccion-de-asuntos-indigenas-rom-y-minorias
http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Consultas/
http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Consultas/
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Nombre 
Detalle de la Información 

Consultada 
Fuente Año 

Consulta Previa SICOP 
-Archivo institucional 

Fuentes de 
información 
secundaria  

Registro local de 
comunidades 
Localización de 
comunidades 
Población 
Caracterización 
socioeconómica 
Estudios etnológicos 
Caracterización Cartográfica  
Caracterización Geográfica  

Alcaldías Municipales, Ministerio de 
Cultura, Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia ICANH, 
Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi,  
Departamento de Estadística DANE 

2022 

 
6) Realiza el análisis cartográfico, correspondiente al análisis de topografía, hidrografía, 
vías de acceso, división político administrativa e infraestructura social, entre otros, 
existentes en el contexto territorial del Proyecto, Obra o Actividad y de las comunidades 
étnicas que surjan del análisis anterior (paso 5); 
7) En caso de identificar comunidades étnicas susceptibles de ser afectadas por el 
desarrollo del Proyecto, Obra o Actividad, se realiza el análisis geográfico consistente en 
identificar las zonas de asentamientos, usos y costumbres, tránsito y movilidad; el contexto 
territorial y las relaciones que se dan en ese entorno; 
8) Realiza el análisis geográfico del proyecto, consistente en el estudio de las relaciones 
que se tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y tiempo determinado, 
haciendo uso de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos 
geográficos. Estas relaciones pueden ser de orden político, social, económico, cultural y 
pueden crear, modificar y transformar el espacio donde se desarrollan; 
9) Realiza el análisis geográfico y establece si hay coincidencia o no entre los contextos 
geográficos del proyecto y la comunidad étnica, que determine la posibilidad de percibir o 
no posibles afectaciones directas sobre la comunidad étnica, por la realización de las 
actividades del proyecto, obra o actividad. Como resultado surgen tres eventos, así: i) si 
existe coincidencia se emite un concepto que determina la procedencia de consulta previa; 
ii) si no existe coincidencia se emite un concepto que determina la no procedencia de 
consulta previa; iii) si la información no permite determinar la coincidencia, se deberá 
realizar visita de verificación en campo 3.  
 
Para el caso concreto se determinó lo siguiente: 
 
Que el proyecto “INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 
SITIO CHO7190, MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ” 
se localiza en jurisdicción del municipio de Alto Baudó en el departamento de Chocó. 
 
Que de acuerdo a información aportada por el ejecutor, el proyecto hace parte del 
programa adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el cual pretende asignar permisos de uso del espectro radioeléctrico en 
las bandas de 700 MHz, 1.900 Mhz y 2500 Mhz con el fin de ampliar la cobertura de 
servicios de telecomunicaciones móviles en 3.658 localidades de áreas rurales y la 
modernización de las redes existentes de operadores asignatarios de permisos de uso del 
espectro radioeléctrico a tecnología 4G.  
 
Que el ejecutor manifiesta que, para su ejecución, el proyecto cuenta con 8 etapas las 
cuales corresponden a: 1. Mediciones técnicas; 2. Búsqueda de candidatos; 3. Consulta 
Previa; 4. Cierre de contrato; 5. Permisos; 6. Construcción; 7. Puesta en Marcha; 8. 
Mantenimiento.  
 
El proyecto consiste en la coubicación y arrendamiento de espacios en sitios en torre y piso 
para la operación de servicios de telecomunicaciones. 
 
La etapa de construcción tiene un tiempo estimado de ejecución de 60 y 120 días dentro 
de la cual se realizarán actividades de ingeniería, obras civiles, eléctricas y 
metalmecánicas.  
 
La solicitante manifestó que los posibles impactos derivados de la ejecución de las 
actividades del proyecto son: emisiones atmosféricas fuentes móviles, emisiones 
atmosféricas fuentes fijas, consumo y calidad de agua, vertimientos a fuentes hídricas, 

 
3 Decreto 2353 de 2019, artículo 16A, numeral 3 
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remoción temporal del suelo, generación de desechos sólidos, remoción de cobertura 
vegetal, empleo temporal, conectividad y desarrollo.  
 
Que para determinar la procedencia de consulta previa para el proyecto “INSTALACIÓN 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, MUNICIPIO DE 
ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ” se tuvieron en cuenta y analizaron 
entre otros los siguientes aspectos: 
 
o El concepto de afectación directa definido por la Corte Constitucional en Sentencia SU-
123 de 2018, en donde señaló lo siguiente: “(...) como el impacto positivo o negativo que 
puede tener una medida sobre las condiciones sociales, económicas, ambientales o 
culturales que constituyen la base de la cohesión social de una determinada comunidad 
étnica. Procede entonces la consulta previa cuando existe evidencia razonable de que una 
medida es susceptible de afectar directamente a un pueblo indígena o a una comunidad 
afro descendiente”. 
 
o Lo señalado por la jurisprudencia constitucional, en donde estableció dos conceptos de 
territorio, así: 
 
1. Territorio Geográfico, que comprende el espacio reconocido legalmente bajo la figura 
del resguardo o territorios colectivos. 
 
2. Territorio amplio, que incluye las zonas que habitualmente han ocupado, al igual que 
los lugares en donde las comunidades étnicas han desarrollado sus actividades 
sociales, económicas, espirituales y culturales de manera tradicional, cotidiana y 
colectiva. 
 
o El principio de proporcionalidad señalado por la Corte para determinar si existe o no 
afectación directa desde la noción de territorio amplio, tomando (...) en consideración la 
intensidad y permanencia efectiva con la cual un pueblo étnico ha ocupado o no un 
determinado espacio específico, el grado de exclusividad con la cual ha ocupado esas 
porciones territoriales, al igual que sus particularidades culturales y económicas como 
pueblo nómada, o sedentario (...). 
 
o La determinación de procedencia de consulta previa para un proyecto, obra o actividad, 
se soporta en los análisis de los contextos cartográfico y geográfico de las actividades del 
proyecto aportadas por el solicitante, las dinámicas tradicionales, cotidianas y colectivas de 
las comunidades identificadas en la consulta de las bases de datos documentales, 
alfanuméricas y cartográficas institucionales de comunidades étnicas, con el objetivo de 
determinar si las dinámicas territoriales o prácticas de grupos étnicos puedan verse 
posiblemente afectadas directamente por la ejecución de las actividades del proyecto. 
 
o Que se procedió con la consulta de las bases de datos institucionales de comunidades 
étnicas tanto geográficas como alfanuméricas con el fin de identificar comunidades 
susceptibles de ser afectadas por el desarrollo del Proyecto con las cuales debería 
adelantarse el análisis cartográfico y geográfico de los contextos de cara a las actividades 
del proyecto teniendo en cuenta los conceptos de afectación directa, territorio amplio, 
intensidad de uso y permanencia efectiva.  
 
o Que el proceso de identificación de comunidades étnicas susceptibles de ser afectadas 
por el Proyecto estuvo fundamentado conceptualmente en el análisis de relaciones 
espaciales que podrían determinar una posible interacción entre los contextos del proyecto 
y comunidades, teniendo en cuenta las características del proyecto, factores de distancia y 
condiciones territoriales, económicas y ambientales de las mismas. 
 
o Que se determinó realizar el análisis de los contextos del Proyecto y el Consejo 
Comunitario San Francisco de Cugucho dado que se evidenció que, entre el proyecto y 
estas comunidades, se presentan relaciones espaciales de proximidad, coincidencia y 
exposición, determinadas por la distancia entre los mismos, la cual influye en que se dé 
una posible mayor incidencia e interacción de las actividades del proyecto sobre los 
espacios de uso de esta comunidad dada su concepción y relación con el territorio. 
 
Que dado lo anterior, y mediante el análisis de los contextos cartográfico y geográfico de 
comunidades étnicas de cara a las actividades del proyecto “INSTALACIÓN 
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, MUNICIPIO DE 
ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, se determina entre otros, que las 
actividades del Proyecto se desarrollarán en el territorio amplio del CONSEJO 
COMUNITARIO SAN FRANCISCO DE CUGUCHO, en el cual esta comunidad desarrolla 
sus usos, costumbres, tránsito y tienen asentamientos, por lo tanto, se determina que se 
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evidencia coincidencia entre los contextos de la comunidad y del proyecto de cara a una 
posible afectación directa. 
 
Que, por lo tanto, se determina que PROCEDE CONSULTA PREVIA, para el proyecto 
“INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, 
MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, con el CONSEJO 
COMUNITARIO SAN FRANCISCO DE CUGUCHO titulado mediante Resolución 156 del 
09 de febrero del 1998 por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -INCORA. 
 
Esta afirmación se soporta en el análisis cartográfico y geográfico realizado, basado en el 
estudio de las actividades del proyecto, la consulta en las bases de datos institucionales de 
comunidades étnicas y tomando en consideración el contexto cartográfico y geográfico del 
proyecto y de comunidades, en donde se identificaron dinámicas territoriales o prácticas de 
grupos étnicos que puedan verse posiblemente afectadas por la ejecución de las 
actividades del proyecto”. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Subdirección, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Que no procede la consulta previa con las Comunidades Indígenas; para el 
proyecto: “INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO 
CHO7190, MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, 
localizado en jurisdicción del municipio de Alto Baudó, en el departamento de Chocó, 
identificado con las coordenadas referidas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.  
 
SEGUNDO. Que procede la consulta previa con el CONSEJO COMUNITARIO SAN 
FRANCISCO DE CUGUCHO titulado mediante Resolución 156 del 09 de febrero del 1998 
por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -INCORA; para el proyecto: 
“INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, 
MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, localizado en 
jurisdicción del municipio de Alto Baudó, en el departamento de Chocó,  identificado con 
las coordenadas referidas en la parte considerativa del presente acto administrativo.  
 
TERCERO. Que no procede la consulta previa con Comunidades Rom, para el proyecto: 
“INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, 
MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, localizado en 
jurisdicción del municipio de Alto Baudó, en el departamento de Chocó, identificado con 
las coordenadas referidas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
CUARTO. Que la información sobre la cual se expide la presente resolución aplica 
específicamente para las características técnicas y coordenadas relacionadas y 
entregadas por el solicitante mediante el oficio con radicado externo EXTMI2022-2920 del 
21 de febrero de 2022 para el proyecto: “INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, localizado en jurisdicción del municipio de Alto Baudó, 
en el departamento de Chocó, identificado con las coordenadas referidas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
QUINTO.  Los efectos del presente acto administrativo se circunscriben al ejercicio del 
derecho fundamental a la consulta previa de las comunidades étnicas objeto de la 
presente resolución para el proyecto: “INSTALACIÓN INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES SITIO CHO7190, MUNICIPIO DE ALTO BAUDO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, localizado en jurisdicción del municipio de Alto Baudó, 
en el departamento de Chocó. En tal sentido, no reconoce derecho adicional alguno, ni 
confiere potestades o prerrogativas distintas a las que aquí se enuncian; ni sustituye las 
funciones de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, ni de la Dirección de 
Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, y Palenqueras, en 
materia de registro de comunidades étnicas. 
 
SEXTO: Conforme a lo anterior si la parte interesada decide ejecutar el proyecto de que 
trata esta resolución, deberá solicitar a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa el inicio del proceso de consulta conforme a los lineamientos del artículo 330 de la 
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Constitución Política, los artículos 6 y 7 de la Ley 21 de 1991, el artículo 76 de la Ley 99 
de 1993 y la Directiva Presidencial 10 de 2013 modificada por la Directiva Presidencial 8 
de 2020. 
 
SÉPTIMO: Si el ejecutor advierte o estima posibles afectaciones directas, con ocasión del 
desarrollo de sus actividades, sobre comunidades étnicas, en el marco del estándar de la 
debida diligencia, deberá manifestarlo a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa, con el fin de evaluar lo expresado, en el marco de sus competencias.  
 
OCTAVO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, los cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, ante la Subdirección Técnica de Consulta Previa de la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
YOLANDA PINTO AMAYA 

Subdirectora Técnica de Consulta Previa  
 
 
 

 
 

 
Elaboró: Evelyn Contreras Esper-Abogada Contratista. Grupo de Actuaciones 
Administrativas de Procedencia de Consulta Previa 

 
Elaboración y revisión técnica: Omar Felipe Escobar García, Ing. 
Ambiental, Grupo de Análisis de Procedencia 
Lucia del Pilar Cortes Guardiola, Ingeniero Ambiental, Grupo de Análisis de 
Procedencia 

 
 

 
 

 
Aprobación técnica: Yolfrin Urina Ospino – Coordinador Grupo de Análisis de 
Procedencia - DANCP                                       

 
Revisión y aprobación jurídica: Abg. María Alejandra Quintero – Convenio 
ANM, Grupo de Actuaciones Administrativas. 
Abg. Angelica María Esquivel Castillo - Coordinadora Grupo de Actuaciones 
Administrativas de Procedencia de Consulta Previa 
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